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Fecha
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Folio

KATHERINE CALLE
GARCIA

ALVARO MEJIA CASTAÑOEjecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2022
Ordena corregir título. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220120001600

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 27/04/2022
a la parte demandante. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170016000

WALTER ALFREDO
OSORIO ECHEVERRI

RODRIGO LOPEZ SEGURAEjecutivo Singular 27/04/2022
Parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170032400

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. MUNICIPIO DE RIONEGROVerbal 27/04/2022
aclaracion dcitamen. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220180015500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCOLOMBIA  SA MAQUINAMOS S.A.S.Ejecutivo Singular 27/04/2022
y acepta cesión crédito. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220190023900

JUAN DAVID BUITRAGO
RENGIFO

BEATRIZ ELENA GOMEZ
RIOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena agregar despacho comisorio
05615310300220200004900

ISABEL CRISTINA ALZATE
CHALARCA

FLOTA CORDOBA
RIONEGRO S.A

Verbal 27/04/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220220004600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2012 00016 00
Asunto Ordena  corregir  título  de  depósito

judicial

En  atención  a  lo  solicitado  por  el  señor  MANUEL  ALEJANDRO  BETANCUR

CARDONA,  quien  dice  actuar  como  suplente  del  representante  legal  de

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., se ordena corregir título de depósito judicial por la

suma de 908.526,oo, a nombre de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., secuestre en

el proceso, en cuanto al NIT de la sociedad en mención, tal y como se señala

en archivo 076 del expediente, para ser reclamado por la Representante Legal

Suplente, señora MARÍA DARNELLY RESTREPO RAMÍREZ, identificada con la

cédula de ciudadanía número 43.827.665 de Itagüí, Antioquia. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3b1d8a5f1476cc69e536c77107dcaf6a758f146664484de108bd7835b8764de

Documento generado en 27/04/2022 08:57:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00
Asunto Requiere a la parte demandante a fin de

que el perito ajuste el dictamen a lo 
dispuesto en el artículo 226 C.G.P. y 
allegue avalúo catastral

Se  requiere  a  la  parte  demandante  a  fin  de  que  el  perito  ajuste  el  dictamen

(archivo 014), conforme a lo dispuesto en el artículo 226 del Código General del

Proceso, especialmente en relación con los incisos 4 y 5 y los numerales 1 a 10.

De otro lado,  se requiere a la  parte  demandante para que adjunte también el

avalúo catastral del bien dictaminado, conforme ordena el artículo 444, numeral 4,

del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ad472c9f4eb76d866dda33d4a7cc8862fbe43f171727ec332e0e745cc0623ed

Documento generado en 27/04/2022 08:57:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00324 00
Asunto Requiere a la parte demandante a fin de

que allegue avalúo catastral

Se requiere a la parte demandante para que adjunte también el avalúo catastral

del bien dictaminado, conforme ordena el artículo 444, numeral 4, del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d535e6aa5f5a39414456ff55d9cedf38d803b1b521a8ebacbfb916790be99d07

Documento generado en 27/04/2022 08:57:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00155 00
Asunto Pone en conocimiento aclaración 

dictamen y ordena dar acceso a 
expediente

Se pone en conocimiento de las partes, la aclaración del dictamen presentada por

los peritos RUBÉN DARÍO ARENAS NARANJO y ÁLVARO ANTONIO MENCO

VARGAS (archivo 051).

En firme el dictamen se procederá a la fijación de honorarios.

De otro lado, por la secretaría del Despacho, suminístrese acceso al expediente

electrónico  a  la  apoderada  de  la  demandada  EPM,  dejando  constancia  en  el

expediente.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ebd37ddb2ef9a73fd482ddc2bd9ee19c38e1d6abbf411bdec64185e321ce181

Documento generado en 27/04/2022 08:57:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00239 00
Asunto Acepta cesión del crédito y reconoce 

personería 

En atención al escrito allegado al expediente digital en fecha 31 de marzo del año

en curso, se admite la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A.- a favor

de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRAR CARTERA.

En  consecuencia,  téngase  a  la  mencionada  sociedad  como  sustituta  del

BANCOLOMBIA S.A., de conformidad con el artículo 68, inciso 3, del C.G. del P.,

considerando que en el  presente proceso ya se profirió providencia ordenando

seguir adelante con la ejecución (archivo 016 del expediente digital, de fecha 05

de abril de 2021).

Por otra parte, se reconoce personería al abogado CESAR AUGUSTO APONTE

ROJAS  para  representar  a  FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO

REINTEGRAR CARTERA, en los términos del poder conferido

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21fa6817a0630060734e260992406f506f638983e72275272aa37e85c53b6d33

Documento generado en 27/04/2022 08:57:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00049 00
Asunto Ordena agregar comisión

Se ordena agregar la comisión obrante en archivo 043 del expediente electrónico,

sin que sea objeto de pronunciamiento alguno ya que el proceso fue terminado por

pago total de la obligación y en dicha providencia se ordenó la entrega del bien

secuestrado.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00046 00
Asunto Se admite la demanda 

Teniendo  en  cuenta  que  la  presente  demanda  reúne  las  formalidades

consagradas en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho,

RESUELVE

Primero.  Admitir  la  demanda  en  proceso  VERBAL  instaurada  por  la  señora

ISABEL  CRISTINA  ÁLZATE  CHALARCA  en  contra  de  FLOTA  CÓRDOVA

RIONEGRO S.A.

Segundo.  Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de

cualquier memorial o actuación del proceso. 

Tercero. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada y

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a

partir  de la respectiva notificación. La oposición a la demanda o cualquier otro

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y

mediante memorial  en formato PDF dirigido a este juzgado y al  trámite con el

radicado  de  la  referencia,  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios  de

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Realizada  la  notificación,  la  parte

demandada  podrá  solicitar  el  acceso  al  expediente  electrónico  mediante

comunicación dirigida al  mismo correo,  en  el  que se señale el  radicado de la

referencia,  a  fin  de continuar  contando en adelante con acceso electrónico en

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 



Cuarto. La  notificación  de  la  demandada  deberá  ser  gestionada  por  la  parte

demandante, cumpliendo todos los requisitos previstos en el artículo 8, incisos 1 y

4, del  Decreto 806 de 2020, y a través del  correo electrónico enunciado en la

demanda. 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido a la

demandada  a  su  respectiva  dirección  de  correo  electrónico,  (ii) en  el  correo

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  se  trate,  dentro  del  trámite  de  la  referencia,

indicando expresamente  el  nombre de la  o  las personas a  notificar;  (iii) en  el

correo  electrónico  deberá  constar,  en  lo  posible,  la  advertencia  de  que  la

notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega

del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la

demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que

la  contestación  de  la  demanda,  el  escrito  de  excepciones  o  cualquier  otro

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el

trámite  del  radicado  de  la  referencia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co;  (v) al  correo  deberán  adjuntarse  -y

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  sea  del  caso,  junto  con  sus  correcciones  o

adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o

adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones

antedichas  deberá  aportarse  constancia  de  entrega  del  correo a  la  o  a  las

direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual  o automáticamente, tal y

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P.

Quinto.  Se  le  reconoce  personería  al  abogado  OSCAR  DARÍO  GÓMEZ

JARAMILLO para representar a la parte demandante en los precisos términos del

poder conferido.



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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